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Las leyes y las disposiciones del Gobier-
no son obligatorias para la capital, de pro-
vincia desde que se publican oficialmente 	 Un mes en Córdoba. 	 12	 rs. Id. fuera. .16.
en ella y desde cuatro dias despues para 	 Tres id 	  33 	 . 45.
los demás pueblos de la misma prOvincia.Seis id 	  86 	 . . 90.(Ley de 3 de Noviembre de 1837.) 	 Un año. 	  132 	 180 

. 	 Se publica todos los dias excepto los Domingos.

SUSCRICION PARTICULAR.. Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Boletinedofidiales
se han de remitir al Gefe político reápäc-
tivo, por cuyo conductó sä pasarán ä los
editores de los menCionados periódicos-
(Órdenes de 6 de Abril de 1839, y 31 de
Octubre de 1854.)..—
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SUPRED 	 U, Di',

En la villa de Madrid, .1 2 de
Setiembre de 1 869, en la compe-
tencia que ante Nos pende, promo-
vida entre e: Juez de primera ins-
tancia de Alcazar de San Juan y.
el 4:le Reus acerca del conocimien-
to de la demanda ejecutiva dedu-
cida por D. Pedro Sirvent contra D.
Antonio Soto sobre pago de 17.064

' rs. 30 mrs.:

Resultando que en 22 de Agosto
de 1868 D. Pedro Sirvent acudió al
Juzgado de primera instancia de
Reus exponiendo que habia entre-
gado y recibido distintas cantidades
de D. Antonio Soto, las cualesern-
pled en objetos y negocios parti-
culares suyos; qite liquidadas cuen-
tas, resultó un alcance á favor de
Sirven t de 17.064 reales 30 mrs.,
segun aparecia del balance que pre-
sentaba, firmado en Reus con la
conformidad del deudor; y pidió
que aquel absolviera las posiciones
que acompañaba, y que se proce-
diera al embargo preventivo de sus
bienes, librándose al efecto exhorto
al Juez de primera instancia de Alca-
zar de San Juan, á cuyo partido
judicial correspondia el pueblo del
Tomelloso, en el que se encontraba
D. Aidonio Soto:

Resultando que acordado por el
Juez de Reus en los términos pre-
tendidos por Sirvent, se libró exhor-
to al Juez de .Alcázar de San Juan;
y declarando don Antonio Soto
ante el Juez de paz de la villa
del Tornelloso en 13 de Noviembre
de 1868, reconoció la firma que
como del mismo aparecía en el
referido balance, ma nifestando ser
vecino del Puerto de Santa María:

Resultando que practicado el

embargo preventivo, y devuelto el
exhorto cumplimentado al Juzgado
de Reus, ä instancia de Sirvent se
despachó ejecucion contra loshienes
de Soto por la cantidad resultado
del balance referido, librándose

I, exhorto 41 Juez de primera instan-, 	 .
cm de Alcázar de San Juan, y
practicándose en su virtud las opor-
tunas diligencias hasta hacerse la
citacion de remate á Soto:

Resultando que este pretendió
del Jaez de primera instancia de
Alcazar de San Juan que, declarán-
dose competente para conocer de la
demanda deducida por D. Pedro
Sirvent, oficiara al Juez de Reus
para que se inhibiera de su conoci-
miento; y para ello alegó que la
accion que contra él ejercitaba Sir-
vent es puramente personal, ema-
nante de contrato, sin surnision ex-
presa ni tácita al Juzgado de Reus:
que en la supuesta obligacion no
se ser-jaló como lugar de su cum-
plimiento la poblacion de Reus ni
otra alguna: que Soto no habia
sido allí habido ni emplazado; y que
cuando no ' media ninguna de aque-
llas circunstancias, el único Juez
competente para el ejercicio de ac-
ciones personales es el del domi-
cilio del demandado, que en este caso
lo era el de Alcázar de San Juan
por estar avecindado Soto en la villa
del Tomelloso:

Resultando que el Juez de Al-
cázar de §an Juan, accediendo á
lo pedido por D. Antonio Soto, se
declaró competente para conocer del
asunto, y ofició al de Reus para
que, inhi biendose, remitiera los au-
tos originales:

Resultando que dada comuaica-
cion por el Juez de Reus fi la parte
de Sirvent del oficio inhibitorio pa-
ra probar que la residencia de Soto
c,no era lija,» y que cuando se hizo

contra él ia primera reclamacion ju-
dicial en el mes de Agosto «no era

• vecino del Tomelloso,» presentó una
certificacion expedida por el Alcalde
del mismo pueblo, de la que apa-
rece que Soto se encontraba en él
desde el mes de Mayo de 1868, y
que fué inscrito en el padron de
vecinos que formé en los primeros

- 45 dias del mes de Noviembre de
aquel año:

Resultando que el Juez de Reus
se negó fi inhibirse del conocimiento
del negocio, fundado en que la obli-
gacion de que se trata es personal,
y qua habiéndose contraído ( u aque-
lla ciudad debe ' cumplirse en la
misma:

Y resultando que para la deci-
sion de la competencia ambos Jue-
ces elevaron á este Tribunal Supre-
mo sus respectivas actuaciones:

Vistos, siendo Ponente el Minis-
tro D. Juan Jimenez Cuenca:

Considerando que en ias acciones
personales, cuando el domicilio no
es fijo, puede el actor, á su elec-
cion, deducir su demanda, ó en el
lugar donde se encuentra el deman-
dado, ó en el de la última residen-
cia, segun lo dispuesto en el pár•
rafe tercero del art. 5.° de la ley de
Enjuiciamiento civil:

Considerando que el domicilio
legal de D. Antonio Soto al tiempo
de establecerse la demanda objeto
de esta competencia no era el Tome-
lioso, segun se deduce de sus propias
declaraciones, ni lo tenia fijo enton-
ces, atendido su proceder y manera
de vivir; y su última residencia, an-
tes de venir fi dicho punto, lo fue
Reus, en donde firmó la cuenta ó ba-
lance, fundamento de la accion per-
sonal deducida contra él por Sirvent;

Fallamos que debemos declarar
y declaramos que el con )ciunento
de estos autos toca y corresponde

al Juez de Reus, al cual se remitirán
desde luego para que las sustancie
y determine con arreglo á derecho.

Así . por esta nuestra sentencia,
que se publicará en la « Gaceta» del
Gobierno dentro de los tres días si-
guientes al de su fecha, é insertará
fi su tiempo en la «Coleccion legis-
lativa,»pasándose al efecto las copias
necesarias, lo pronunciamos, manda-
ato; y firmamos.— Mauricio Garcia.

— Juan Jimenez Cuenca.--Manuel
Leo!).- Ignacio Vieites.

PublicaciOn.- Leida y pub'irada
fué la precedente sentencia por el
Ilmo. Sr. D. Jätn piinene2 'Cuenca,
Ministro de- fa Sala extiaordinaria en
vacaciones del Tribunal Supremo de
Justicia, celebrando audiencia pú-
blica la misma en el -dia de hoy;' de
que certifico como Escribano de

•Cámara.
Madrid 2 de Setiembre de 1869

Itogelio Gonzaiez Montes.
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Núm. 654.

seccjou do Fonuen to.—Negocia-
do l

En el im prescindible deber en
que me hallo de evitar por tortos
los medios concernientes (.1, mi au-
toridad, siniestros como el ocurri-
do ei 28 del mes próximo pasado
en la mina titulada «El Etlrnaho,›
término municipal de frornachue-
los, causando la muerte ä dos tra-
bajadores, y en vista de lo infor-
mado por el Sr. i ngeniero Jefe - de
Minas de la provincia, he tenido ä

Ministerio de Cultura 2024



'ere

metros fijando la 5.': y de esta
direccion N. se medirán 350 me-
tros, quedando fijado el rectángu-
lo de dos pertenencias.

Ha consignado al mismo tiem-
pa la cantidad de treinta escudos,
refiriéndose con la solicitud que
antecesie 4 terreno de la antigua
mina titulada «San José,» propie-
dad de la sociedad fusion L y M

des. y E., cuya caducidad solicitó.
Y habiéndose ejecutoriado

cha caducidad, por decreto de hoy
he dispuesto la adMision de la re-
ferida solicitud, salvo mejor de-
recho, y que se anuncie al públi-
co en cumplimiento al artículo 23
de la ley de 6 de julio de 1839, y
á los efectos que n previene el 24 de
la misma.

Córdoba 17 .de Setiembre de
1869.--El D. de Hornachuelos.

tan constantes han sido los ata-
ques á mano armada.

De órden de S. A. lo comunico
á V. S. para su conocimiento y

demás efectos que sean consi-
guientes.»

En su virtud prevengo á los,
Sres. Alcaldes de esta provincia y
Guardia civil presten el auxilio
necesario á la fuerza del Res-
guardo de Rentas, entregando a
los tribunales ä todos aquellos que
se aprehendan cometiendo seme-
jantes desmanes.

Córdoba 20 de Setiembre de
1869. --El D. de Hornachuelos.

caso de ser habido lo remitirán 4
disposicion de este Gobierno.

Córdoba 18 de Setiembre de
1869.—El D. de Hornachuelos.

bien disponer: que por los dueños
de las minas se vigile con el mas

mismas, teniendo al frente de
esquisito celo las labores do las

ellas personas entendidas que pue-
dan preveer ó impedir los cons-
tantes abusos cometidos par los
obreras, ocasionando sucesos tan
tristes como el que lamentamos;
y con especialidad en las de Hulla,
segun se previene terminante-
mente en la primera de las dispo-
siciones generales de la ley de 6 de
Julio de 1859, reformada por lado
4 de Marzo de 1868, y reglamen-
to aprobado -; or- real' decreto de
24 de Junio del año újtirno citado,
y no permitiendo bajen 4 estas
ninguna persona sin estar pro-
vistas de lámparas de seguridad;
en la firme inteligencia, que dé no
cumplimentarlo, impondré S. los
referidos dueños las penas á que
con sus injustificados descuidos se
hayan hecho acreedores.

Lo que Se hace saber por me-
dio de este «Boletin . Oficial» para
su mas exacto cumplimiento.

Córdoba 16 de Seliemlye de
1869.--El Gobernador, El Duque
de HOrnachuelos.

Núm. 650.

Seccion de Fomento.

D. Juan Pedro Alcázar y Tor-
recilla, vecino de esta ciudad, de
profesion propietario, y de 58
años de edad, habitante en la ca-
lle de Va.lares n.rn.9, residente
en la niisrna, ha presentado á las
once y un minuto de la mañana
del dia 3 de Setiembre de 1868
so.icitud de repistro de dos perte-
nencias de la mina titulada a'a'elíz
encuentro» de mineral plomo y
ctros metales, si ta en Mesa de Bern-
bezar, terreno inculto de la pi...o--
piedad de D. Manuel Gadeo,
no de Hornacliuelos, liudante al
N. y E. con la lema. de Cruz de
Breso, O. rio Bernbezar y S. con
la casa del guarda de la dehesa,
cuyo mineral se haha descubierto
por trabajos anteriores.

La designacion que hace es la
siguiente: se tendrá como punto
de partida un pozo de agua rela-
cionado con dos visuales. I.' A la
esquina N. O. de la casa en las
mesas con 144.' 2.' A lo mas alto
de la loma Clouniceras 113 glo.
Desde dicho 'Mato de partida y en
direccion E. se nieuiran ha) Me-
tros lijando la p, hile a estaca:
esta en oireccitai N. 2.Z...O metros
fijando la 2.. de Esta dirtccion O.
se medirán 200 metros lijando la

S.": de esta direcciun S. se medi-

rán 600 metros fijando la 4.': de

esta direccion E. st3 medirau 200

Núm. 6'73.

El Ilmo. Sr. Director general
de Rentas con fecha 3 del actual
me dice lo que sigue.

«Por el Ministerio de Hacien-
da se ha comunicado ä esta Direc-
cion general, con fecha 24 de
Agosto último, la órden siguiente:

Ilmo. Sr.: Visto el expediente
instruido en esa Direccion gene-
ral, con motivo de los ataques de
que han sido y son objeto la ma-
yor parte de las salinas de la Na-
cion, y muy particularmente . la
Laguna de Salinas, en la provin-
cia de Alicante, y la del Cosque,
en la de Sevilla; y ä fin de evi-
tar que óontinúen siendo asalta-
das por los defraudadores, y de
reprimir el fraude que se está co-
metiendo con las. sales que de ellas
se extraen, S. A. el Regente del
Reino ha tenido á bien dispo-
ner que se excite el celo de los Go-
bernadores civiles de las 'provin-
cias para que adopten pär su parte
las disposiciones que al efecto esti-
men , mas oportunas, y hagan pre-
sente á los Alcaldes populares el
deber que tienen de prestar

á la fuerza del Resguardo de la
Rentadsiempre que les sea recla-
mado con objeto de perseguir á
los defraudadores; de las autorida-
des militares, para que destinen
fuerzas del Ejército, que en union
Ce las de aquel, impidan á. los mis-
mos sus reprobados intentos; de la
Guardia civil, para qu3 entregue
ú los. tribunales ä. todos aquehos
individuos que aprehendan come-
tielltiO semejantes desmanes, y

pur últimucle los carabineros, co-
mo instituto exclusivamente des-
tinado á la persecucion del contra-
bando, para que custodien sin des-
canso los puntos de mayor impor-
tancia y las fábricas de , sal en que

Núm. 674.

SEGURIDAD PUBLICA.

El Ilmo. Sr. Subsecretario del
Ministerio de la Gobernacion con
fecha la del- actual me dice lo
siguiente:

«Por el Ministerio de la Guerra
se dice á este de la Gobernacion
en 1. 0 del actual lo siguiente:

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro
interino de la Guerra dice hoy al
capitan general de Castilla la
Nueva lo que sigue:

Dada cuenta al Regente del
Reino de la comunicacion de V. E.
fecha 26 de Mayo próximo pasa-s
do, en la que participaba ti este
Ministerio no haber sido posible
averiguar el paradero del tenien-
te que fué de infanteria D. José
Suarez y Lopez, á pesar de las
diligencias practicadas al efecto,
por lo que no habia podido ser
arrestado, segun se prevenia en
las órdenes de 6 de Abril, y con-
formándose S. A. con lo informa-
do por el Consejo Supremo de
Guerra sobre el particular, ha
tenido á bien resolver' reitere á
V. E. lo mandado en la órden ci-
tada de 6 de Abril próximo pa-
sado si fuera habido para que res-
ponda á la causa que tiene pen-
diente, y que se comunique esta
resolucion á loseapita.nes genera-
les de la península y Ultramar,
y al Sr. Ministro de la Goberna-
cion ä fin de que disponga lo con-
veniente á procurar la captura
del ex-teniente Suarez.

De árdea del Regente del
Reino comunicada por el Sr. Mi-
nistro de la Gobernacion, lo tras-
lado ä V. S. para su conocimien-
to y fines indicados en la comuni-
cacion preinsertka»

Lo que he dispuesto se publi-
que en este periGuico oficial, en-
cargando á los Sres. Alcaldes, em-
pleados de Seguridad pública y
Guardia civil procedan á la bus-
ca del militar de que se trata,A7

Núm. 671.

Intendencia de Ejercito de Ilidaluria.

Dispuesto por la superioridad
la venta en pública licitacion del
vestuario y menage existentes
en los almacenes 'de Administra-
cion militar de los estinguidos
batallones provinciales de Ecija,
Utrera, Huesca y esta capital, se
convoca por el presente á una
pública y formal subasta que ha
de tener efecto el jueves 30 del
actual ä las 12 de su mañana en
los estrados de esta Intendencia,
y con sujecion al pliego de condi-
ciones y precio límite que desde
este dia se hallan de manifiesto
en la Secretaría de la misma, en
la inteligencia de que las propo-
siciones se han de hacer con ar-
reglo al formulario que a. conti-
nuacion se espresa..

Sevilla 17 de Setiembre de 1869.
—El Secretario interino, Fran-
cisco de P. Castellote.—V.° B.°—
El Intendente de Ejército, ,Carlos
Clavijo.

MODELO DE PROPOSICION.

D. F. de T... veci o de... ea-
casa núm enterado del

pliego de condiciones aa precio lí-
mite para la subasta de los me-
nages y vestuarios de los disuel-
tos batallones provinciales de
Ecija, Utrera, Huesca y esta ca-
pital-, hace proposicion á tal 6 ta-
les cosas al precio 'de tanto (por
letra) y para que sea válida acom-
paño el documento en que acre-
dito el depósito de la caja eco-
nómica de la provincia, de que
trata la condicion 3."

Núm. 661.

Adslidisiracion Econeica (le la pro.

linda de Córdoba.

La Direccion General del Teso-
ro público con fecha seis del ac-
• tuai me dice lo siguiente:

«En el sorteo celebrado en es-
te dia para adjudicar el premio
de 250 escudos concedido en ca-
dada uno á las huérianas de Mi-
litares y patriotas muertos en
campaña, ha cabido en suerte di-
cho prernio a D." Teresa Sean6
y Baquet, hija de D. Juan, M. N.

de Selva, muerto en el campo del
honor.

Ministerio de Cultura 2024
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Lo participa i. V. S. esta direc-
don ä fin de que se sirva dispo-
ner se publique en el «Boletin
Oficial» de esa provincia para que
llegue ä noticia de la interesada.

Lo que se hace saber por me-
dio del «Boletin Oficial» de esta
provincia para los fines que se in-
teresan por dicho superior centro

Dios guarde ä VV. muchos
arios.—Córdoba 16de Setiembre de
1869.—Francisco Garcia Goyeua.

	n-n-nn	

Banco de Espaba.

Recaudation de contribuciones,

Los contribuyentes al impuesto
del subsidio individual que invi•
tados en sus domicilios al pago del
primer trimestre del presento año
económico no han satisfecho sus
respectivas cuotas, están afectos
al apremio de primer grado (Inc
consiste en el recargo de 19. milé-
simas por 100 de aquellas; pero
antes de solicitarlo esta Delega-
(don de la Autoridad Económica
dempetent , estima darles el pre-
sente aviso, suspendiendo por tres
dias con objeto que los deudores
puedan verificar el pago sin aquel
gravamen.

Córdoba 19 de Setiembre de
1869.--Por delegacion del Banco
de España, Manuel Ruiz del Por-
tal.--V.° B.°—El Administrador
Gefe Económico de la Provincia,
Garcia Goyena.

Núm. 643.

LOTERls N ClONAL.
--

Prospecto de premios para el sorteo
ho de celebrar e4 iiladrid el cita 

que

23 de !ncienibre de 1869.

Constará de 20.000 bi.I'et2s, al pre-
cio de 200 esettlos cada uno, d.viddlos
en titccitno a 20 escudos; distribuyen-
dose 3.000,010 de escudos ea 3.200
premies, de la manera siguiente:

PREMIOS. 	
ESCUDOS.

..	 .. 	 •

50.000.
20.000.
10.u00.

1.0u0.

1.99,9 teiotegros de 200 eseu.
dos pata los 1.999 t ú
inerus cuya terminacion
Sea igual á la del que
o: tenga ti premio ma-

99 aproximaciones del .000
yor. . 	 399.800

escudos cada una para

los 99 números t estan-
tes de la centena del que
obtenga el premio de
600.000 escudos. 	 99.000

99 idetudle 1.000 id., para
los 99 números restan-
tes de la centena del
premiado con 200.000
escudos. 	 . 	 . 	 99.000

9 idem de 1.000 id., para
los 9 números restantes
de la decena del pre-
miado con 100.000 es-
cu los.	 9  000

2 idem de10.000 id., para
los números anterior y
posterior al del premio
mayor 	 20  000

2 idem de 6.000 id., para
los números anterios y
posterior al del premio

segundo. 	 . . . . 12.000
2 idern de 4.100 id., para

los números anterior y
posterior al del premio
tercero. 	 • 	 8.200

4.200 	 3.000,000

aproximaciones y los reintegros
son compatibles con cualquier otro pre -
mi° que pueda corresponder al bi!lete,
ent-ndiendose, con respecto á las aproxi•
inAones señaladas para los números an-
terior y p osterior de los tres premios ma
yores, que si saliese premiado el núme-
ro 1, su anterior es el número 20000, y
si fuese este el agraciado, el bilete nú-
mero 1 será el siguiente.

Para la ap icacion de las aproximacio-
nes de 4000 escudos, se sobreentiende
que, si ei premio mayor corresponde por
ejemp o air Unen) 2$, el segundo al 3400
y el tercero al 13075, se consideran agra-
ciados. respectivamente los 99 números
restantes de ias centenas del primero y
segundo, y los 9 de ia decena del tercero:
es decir, desde el 4 al 100 del 3301 al
3400 y dei 43071 ail3u80.

Teudraa derecho al reintegro del pre
do th.l. billete, segun queda dicho, to-
dos los números cuya terrninacion sea
igual A la (set .que obtenga el premio de
600,000 escudos, de manera que si este
ciae en suerce al número 833 ó al 834
etc., se enteuderan reintegrados todos
r Os que terminen ea 3 ó en 4 etc., ó sea
uno por cada decena.

dia siguiente de celebrarse el sor -
to se dora' al púbiico tistas de los nú •
tueros que obtaogau premio, único docu-
mento por ei que se efectuaran los pagos,
segun lo prevenido en el articulo 28 de la
insta ilec1011 vigente, debiendo reciamarse
con exhibicion de los billetes, conforme
a lo esiabiecido en el 32. Los premios
se pagara en las administraciones ea
que se vendan los billetes con la pon-
tuaiidad que tiene acreditadada la renta.

Terminado ei Sorteo se verificara otro,
ea ia forma prevenida por Real árdea de
49 de Febrero de -1862, para adjudicar
ics premios concedidos a las huerfAas
dc iniiitares y patriótas muertos en cam-
paña y a las doncellas acogidas ene! los-
pido y Colegio de la Paz de esta Córie,
cuyo r esultado se tnunetars debidamente.

El Director General,

AYUNTAMIENTOS.

Núm. 662.

Alcaldia constitucional de Espejo.

Don José Maria Lopez, Alcalde
constitucional' de esta villa de
Espejo y Presidente de su Ayun-
tamiento.
Hago saber: que anunciada la

vacante de la Secretaría de refe-
rido Ayuntamiento en el «Boletin
oficial» de esta provincia y crGa-
ceta de Madrid,» convocando as-
pirantes ä la misma, se han pre-
sentado en forma y tiempo liäbil
las siguientes, ' suscritas por
D. Francisco de Paula Garcia y
Palma, avecindado en Encinas
Reales, y
D. Vicente Riera y Angeles, veci-
no de la ciudad de Córdoba.

Y cumpliendo con lo que dis-
pone el articulo 101 de la vigente
ley municipal, se hace público
fin de que en el término de 15 dias,
ä contar desde que este anuncio
se publique en el «Boletin oficial»
de la provincia, se produzcan las
reclamaciones que, convengan
contra la aptitud legell . de dichos
aspirantes, y pasado este plazo
se proveerá la indicada vacante
de Secretario.

Espejo 15 de Setiembre de
1869.--José Maria Lopez.--Por
mandado de S. S., José Vallejo,
Secretario interino.

"-----.".1131>

Núm. 663.

Alcaldia popular de Villanueva del

Buque.

Núm. 666.

Alcaldia popiihr de S. Sebastian de los

Ballesteros.

.

Certificacion.—En la villa de
S. Sebastian de los Ballesteros, ä
once de Setiembre de mil ocho-
cientos sesenta y nueve, reunido
el Ayuntamiento popular de la
rnisma en las Casas Capitulares
con objeto de celebrar sesion or-
dinaria pare. tratar de los asuntos
pendientes. El Sr. Alcalde presi-
dente manifestó que la Secretaría
del municipio que venia desem-
peñándose interinamente desde el
principio del presente año por
D. Juan José de Ludiue, era pre-
ciso proveerla con arreglo á lo
que sobre ei particular previenen
los artículos ciento uno y siguien-
tes de la ley orgánica vigente, y
tambien porque el municipio no
está cohforme con su continua-
clon al frente de dicho cargo ' con
el cai acter que la desempeña: to-
mada en eonsideracion por la
Corporacion ä efecto de cumplir
con el espíritu de la ley, se acor-
dé por unanimidad suspenderlo
de tal Secretario interino, y que
inmediatamente se publique la
vacante en el «Boletiu oficial» de
la provincia, observándose en su
provision las reglas prevenidas

• en la citada ley: que ínterin esto
sucede se acordé nombrar interi-
namente ä D. Juan de la Cuesta,
y que con copia de este acuerdo
se de cuenta ä la Excma. Dipu-
tacion provincial y al Sr. Gober-
nador de la provincia para que se
sirva ordenar se inserte dicha va-
cante en el « Boletin oficial.» Así
resulta del • acuerdo original que
queda en el libro Capitular del
corriente año al 16lio veinte y
cinco vuelto, y de donde pongo
la presente que firmo con el V.°
B.° del Sr. Alcalde en S. Sebas-
tian de los Ballesteros ä quince
de Setiembre de mil ochoefe.utos

1 de.
1 de.
1 de.

2 de
10 de
20 de

953 de

600  000
200.000
100  000
100.000
200.000
200.000
953.000

D. Juan Jurado Leal, Alcalde y
presidente del Ayuntamiento de
esta villa.
Hago saber: la Junta reparti-

dora del impuesto personal en el
presente año económico, en se-
sion de este dia ha acordado, que
todas las personas llamadas ä fi-
gurar en el referido impuesto,
presenten en el término de ocho
dias las relaciones juradas de ha-
beres arregladas al modelo seña-
lado con el número dos, que acom-
paña ä la instruccion del doce de
Agosto próximo anterior.

Villanueva del Duque diez y
siete de Setiembre de mil ocho-
cientos sesenta y nueve.--Juan
Jurado.,

Núm. 665.

Alcaldia constitucional de la Ilanibla.

D. Mariano de Arrivas, Alcalde
primero constitucional de esta
villa.

Hago saber:- que en cumpli-
miento á lo prevenido en las ins-
trucciones vigentes del ramo, sä
anuncia al público liallarseesie
manifiesto en la Secretaría mu-
nicipal por el término de 1.4. ;-,; , mes,
las cuentas del Pósito- respecti-
vas al año próximo pasado de
1868 al 69, ä fin de que las per-
sonas que quieran examinarlas
puedan verificarlo y esponer so-
bre ellas los reparos ¿pie estimen
convenientes.

La Rambla 16 de Setiembre
de 1869.--Mariano de Arrivas.---
Por su mandado, Martin Garcia
Cañete, Secretario interino.
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gesenta .iÿ nueve.--han de la
Cuesta Luque, Secretario intari-
no.-V.° B.°--E1 Alcalde. Juan
José Costa.

Núm. 660.

Audiencia de, Sevilla.

Secretaria de Gobierno.

En el territorio de la Audien-
cia de Sevilla se halla vacante la
Notaría en la Pireb:ade Guzman,
partido judicial de Valverde del
Camino, la cual ha de proveerse
por oposicion conforme al artícu-
lo 21 del Real Decreto de 28 de
Diciembre de 1866 y segun lo dis-
puesto en el artículo 12 de la ley
del Notariado y en el decreto de
5 de Enero del corriente ario.

Los aspirantes á la misma pre-
sentarán á la Junta Directiva
del Colegio Notarial de este ter-
ritorio solicitud documentada den-
tro del plazo de cuarenta dias
naturales é improrogables, conta-
dos desde que se publique esta con-
vocatoria en la «Gaceta oficial de
Madrid.»

Le que se anuncia de órden
del Seitor Regente interino de es-
ta Audiencia para los efectos opor-
tunos. Sevilla 13 de Setiembre de
1869.-El Secretario de Gobierno,
L. Francisco Ordofiez.

Núm. 657.

Juzgado de primera instancia del dis-

trito de la izquierda de esta ciudad de

Córdoba.

Don Juan Aldana y Carbajal, Juez
de primera instancia del distri-
to de la izquierda de esta
ciudad.

Hago saber: ,que por auto dei
dia de hoy, dictado Ln los ejecu-
tivos que penden en este juzga-
do y por ante el infrascrito, ä
instancia del Procurador Don Ra-
fael Martinez Hidalgo, en nom-
bre de Don Antonio Carbonell,
contra Don Julio Destuer, por co-
bro de reales, he mandado sacar
á pública subasta para su venta,
sesenta arrobas de harina añeja,
embargadas al ejecutado, bajo el
tipo ue sua aprecio, consistente
en setecientos veinte reales, y se-
ñalado para el remate el dia vem-
te y tres del corriente, de once
iá doce de su mañana, el cual de-
berá verificarse en la Sala audien-
cia de este juzgado.

Dado en Córdoba ä trece de
Setiembre de mil ochocientos se-

solita y nueve.-Juan Aldana. -
De árdea de S. S.. José Sanchez
Guerra.

jWm 653.

Juzgado de primera instancia de

%nos,

D. Gregorio Casanova, Juez de
primera instancia de la rnikna
y su partido, etc.

Por el presente y por segun-
da vez cito; llamo y emplazo á
Pedro de los Reyes Cortés (a) Chur-
ripa, castellano nuevo y vecino de
Aguilar, á fin de que en el térmi-
no de nueve dias, á contar desde
la insercion en el «Boletin oficial»
de la provincia de Córdoba, com-
parezca en este Juzgado ä contes-
tar ä los cargos que le resultan
en la causa que contra José Espó-
sito y Francisco Montero Reyes
se sigue sobre hurto de caballa-
rias ä José Ambrosio Cubero, ve-
cino de Doña Mencia, apercibido
que de no verificarlo dentro del
espresado terminó le parará el
perjuicio consiguiente.

Dado en Martos ä trece de Se-
tiembre de 1869.--Gregorio Casa-
nova.--Por su mandado, Andres
Cuesta.

181.0.1•Mee
n•nn•,..

Ayuntamiento popular de Madrid.

De los partes remitidos en el
dia de hoy por la Intervencion del
mercado de granos y nota de pre-
cios de artículos de consumo, re-
sulta lo siguiente:

Precios de los artículos al 'por mayor

y menor.

Carne de vaca, de 3,600 ä 4,300
escudos arroba, y de 0,142 á 0,188
escudos libra.

Idem de carnero, de 0,142 á
0,188 escudos libra.

Idern de ternera, de 0,400 á
0,500 escudos libra.

Tocino añejo, de 8,300 á 8,400
escudos arroba, y de 0,370 ä 0,394
escudos libra.

Jamon, de 0,500 á 0,600 es-
cudos libra.

Aceite, de 6,600 ä 6,800 es-
cudos arroba, y de 0,212 á 0,230
escudos libra.

Vino, de 1,600 ti 2,800 escudos
arroba, y de OMS á 0,118 escudos
cuartillo.

Pan de dos libras, de 0,118 ä
0,141 escudos.

Garbanzos, de 3,400 á 5,800
escudos arroba, y de 0,168 ti 0,Z36
escudos libra.

J inflas, de 2,400 ä 2,800 escu-
dos arroba, y de 0,118 á 0, t 30 es-
cudos

Arroz, de 2,000 á 2,800 escu-

Fee.eleiteleWer3.7.1•64r...,»Jefe

Arrendamiento.

Se hace del cortijo de Teba des-
de Enero de les70: su tercio de la-
bor es de 322 fanegas de tierra LiJ

cuerda mayor en ei térwirio
esta citalau. Tainbieu se hace des-
de Enero de 1ts7t), del cortijo (.e
VillaVei de la baja, snuauo eil i

mismo ter:ni:no: su tercio de Z-lu

'anegas 9 -celemines de tierra (lo
cuerda mayou Se admiten toca
clase ce proposiciones y se dimi-
rán simultaucame.ute á las oiici-
nas de la Excma. Sr. Marquesa

viuda elel salar, dueña de espre-
sadas fincas, situadas en Madrid
elle de Hortaleza núma,81, y á
la AdrainistraCion de S. E. en
Córdoba, cuesta. del Bailío núm. 5,
donde están de manifieste las con-
dicidnes segur, uso 'y costumbre
del päisldándoae ademaseuantos
antecedentes deseen los: licitado -
res.

Catecismo de • la Tri-
nidad liberal, soberanía, libertad,
igualdad; ó sea al derecho -Alaba
co constitucional, puesto al al-
cance de todos por D. Pedro Car-
rillo y Sanchez. Obra aumenta-
da con 10 lees pal y pro-
vincial y la del sufragio uaiver-
sa Un tbMo ere 8

Estas obras se hallan de ven-
ta en el despacho 'de este perió-
dico.

M EPA wrim ENTe).
En el despacho de es

te periódico se hallan
de venta estados pawa
el repartimiento con
arreglo los iatinios
modelos de insteuction.

ESTADOS

de juicios verbales y de concilia-
cion para los Juzgados de paz, con
arreglo al nuevo modelo.

Se hallan de venta en el despa-
cho de este periódico.

Igualmente se encontrarán es-
tados de movimiento de poblacion
,e amillaramiento, cartas de pa-
pa libramientos, cargaremos, y
estados sanitarios.

Se suserihe› - , 111 iedos
los periódicos de España en el des-
pacho del Diario de Gördobil, calle
de San Fe. nando núm. ; 4.

En el nliamo • establecimiente
se giran letras sobre Madrid - para
i os que deseen suscribirse, 'direc-
tamente.

hui). del DIARIO DF. CORDOBA.

dos arroba, y de 0,118 á 0,130 es-
; cudos arroba.

Precio de granos en el mercado de hoy.

Cebada, de 2,.100 ti 2,230 es-
cudos fanega.

Trigo veudido. 586 fanegas.
Precio medio... 4,204 escudos.

Lo quo se anuncia al público
para su inteligencia.

Madrid 18 de Setiembre de1869.
-El Alcalde primero, Nicolás Ma-
ría Rivero.

Dehesa de Tomillos. -
Venta del fruto de be-

llota.

ANUNCIO.

Se anuncia la venta pública del
fruto de bellota de las nueve maja-
das: Cerro, Breña, Granadal, Ven-
tosilla, Fuente de la arena, Cho-
zuelas, Pasada, Mata y Carnerin,
que constUuyen esta dehesa, pro-
pia del Excmo. Sr. Conde de Villa-
verde la Alta, y de la Ilustre Se-
ñora Doña Cä.rmen Bern uy, y en
su representacion, por ser menor
de edad, la Excma. Señera Mar-
quesa viuda de Benarnejí.

El Señorío no se reserva nin-
guna para venderla privadamen-
te, ni reconoce mas privilegio que
la mejor proposicion.

El acto tendrá lugar el dia
de Octubre ä las onee de su ma-
ñana, en la casería de esta dehe-
sa, donde estarán de manifiesto
para todo . el pliego de condicio-
nes y el aforo de cada una de las
majadas.

Tomillos y Setiembre ocho de
1869.-E1 Administrador, Joaquin
Serratosa.

El celoso señor capitán de la
Guardia civil comandante del dis-
trito de (Mera ha ofrecido man-
dar vigilar con el mayor esniero
los caminos é inmediaciones de
esta dehesa cuando Lcgue la su-
basta de la bellota, y asistir per-
sonalmente á ella coa fuerza im-
'ponente.

Cuentas, relaciones y
carpetas pata tos esta-
blecidlientos de _Benefi-
cencia: se hallan de

venta en el despacho ue
este periódico.

iü la española
de beneficencia desde 	 refluid°
de Isktuel 1.- la Cato.lea itas la et

alio (le reeojit4aua y ai1J.

taita pul: D. nniataquio, Marra de
_aun ciares. Uti oino cliCuauerua
do en lioialitlesa, su precio lo rs-
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